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El poder se ejerce desde tres ámbitos diferenciados: el jerárquico, el de mercado y el valorativo. Entendemos por concentración horizontal el fenómeno por el cual, en cada uno de esos ámbitos unos pocos individuos, países u organizaciones controlan la mayor parte de ese poder.

 En estas páginas, sin embargo, nos ocuparemos de otro tipo de concentración del poder: la concentración vertical.

Entendemos por concentración vertical aquel proceso por el que uno de los ámbitos: el jerárquico, el de mercado o el valorativo, comienza a prevalecer sobre los otros dos hasta alcanzar la hegemonía. En particular veremos cómo el poder de mercado ha tratado y trata de manifestarse como el poder por excelencia, usando los otros dos sólo en la medida en que el propio mercado los requiere.

Examinaremos el proceso histórico de concentración de ese poder, veremos sus consecuencias inmediatas sobre el bienestar y, para evitar las consecuencias negativas, señalaremos los propios límites que tiene su expansión y la necesidad actual de redefinir aquellas necesidades cuya provisión debe dejarse al ámbito jerárquico, cuáles deben satisfacerse recurriendo al retículo valorativo y qué otras, por fin, deben relegarse al espacio de mercado.

Se trata, en definitiva, de usar el mercado como mecanismo social de asignación eficiente de los recursos, y no como instrumento privado de ejercicio del poder.

_________________________________________________

1) Jerarquía, mercado y valores

Para encuadrar el problema y delimitar la perspectiva con la que deseamos examinarlo podemos comenzar recordando la definición de Milton Friedman que señala a la Economía como aquella ciencia que estudia cómo determinada sociedad resuelve el problema económico, entendiendo por problema económico la existencia de recursos escasos para la satisfacción de fines alternativos.

El uso de ese sentido común refinado que constituye la ciencia
  pronto estableció e impuso como lugar común en la propia disciplina económica que aquel problema genérico podía dividirse en tres problemas específicos: el problema del qué producir, el de cómo hacerlo y el de qué forma distribuirlo; problemas que, resumidos en las expresiones del ¿Qué?, ¿Cómo? y ¿Para quién?, forma parte del un recuerdo casi iniciático de cualquier interesado por la teoría económica.

Frente a esos tres problemas presentados bajo forma de preguntas se alzaban los, también tres, mecanismos que posibilitaban la solución o respuesta: el entramado jerárquico, el mercado, y el sistema valorativo; haciendo respectivamente que órdenes, precios y persuasiones canalizaran el uso del tiempo de los individuos para resolver el triple problema social planteado
.

Con una mezcla específica de jerarquía, mercado y valores se determinaba aquello que debía producirse, las técnicas que se utilizarían en su elaboración y consumo, y, lo que es más relevante para el problema que aquí tratamos, las formas de apropiación de los productos. A estos podría accederse bien ejerciendo un derecho establecido, comprándolos en el mercado, u obteniéndolos por el ejercicio de una persuasión valorativa.

En definitiva que si entendemos el poder como la capacidad de utilizar para fines propios el tiempo de los demás, esto es, la capacidad de regular la  actividad de los otros, diremos que ejercemos un poder jerárquico cuando recurrimos a las órdenes para movilizar a esos otros y usar su tiempo, un poder de mercado si para ello utilizamos los precios, o un poder valorativo si, con la misma intención, usamos una persuasión.

Toda sociedad se estructura tras una división explícita o implícita de las necesidades que pueden agruparse según el mecanismo usado de forma general para su satisfacción. La estructura básica de una sociedad queda definida por la división que establece entre aquellas necesidades que atenderá el mercado, aquellas otras cubiertas por la organización, y las dejadas al campo valorativo. En cada momento se deberá determinar, y esa es la agenda básica, el ámbito – jerárquico, de mercado o valorativo – al que relegar la producción de aquellos bienes que contribuirán a satisfacer cada necesidad o deseo.La historia social de nuestro planeta puede contemplarse, bajo esta perspectiva, como una redefinición continua de esa agenda.

2) La concentración vertical del poder


La actividad de los individuos, esto es la dirección concreta a la que se encamina el uso de su tiempo; la motivación de esos mismos individuos, esto es la razón fundamental por la que aceptan dedicar su tiempo a una organización; y la finalidad de las organizaciones, esto es el determinante de la actividad de éstas, puede ser jerárquica, de mercado o valorativa. Una empresa, por ejemplo, tiene fundamentalmente una finalidad de mercado, los individuos y organizaciones que para ella trabajan lo hacen también por una motivación de mercado, y la actividad concreta de estos individuos y organizaciones se rige por órdenes, reglamentos o contratos, es decir, pertenece a la esfera jerárquica. Como también la actividad de los individuos que trabajan para la Cruz Roja se rige por órdenes, aunque su motivación para aceptarlas - al incluirse en la organización - es valorativa, y valorativa es también la finalidad de la organización.


En nuestras sociedades modernas no es fácil concebir una organización en la que la actividad de los individuos y suborganizaciones que la componen no quede asociada fundamentalmente a un espacio jerárquico, pero tanto la motivación de los individuos y suborganizaciones como la finalidad de esa organización pueden pertenecer a los tres ámbitos.


Decimos que hay una polarización del poder hacia el mercado, o una concentración del poder en el poder de mercado cuando observamos que tanto la motivación de los individuos como la finalidad de las organizaciones se inclina hacia el mercado.


La finalidad de un servicio de correos, o una red de ferrocarriles, o un complejo sanitario, pudo comenzar siendo jerárquica o valorativa, tornándose posteriormente en una finalidad de mercado. Como la motivación para hacer un servicio militar pudo en su momento ser jerárquica para pasar con posterioridad a ser de mercado. Como, también, la motivación para pertenecer a determinadas organizaciones pudo en determinado instante ser valorativa - al considerar que se puede entregar el tiempo por una determinada convicción o idea - para cambiar posteriormente a una actitud en la que sólo se hace cualquier cosa a cambio de dinero.


El fenómeno de concentración de poder de mercado en nuestras sociedades es importante, pero, en principio nada podemos decir de ello excepto constatar un hecho. El mercado es una forma eficiente, a veces, de asignar recursos escasos entre usos alternativos, y consecuentemente la concentración del poder de mercado podría sólo anunciarnos la llegada de poderosos elementos de eficiencia y racionalidad al proceso de toma de decisiones en nuestras sociedades.

Como también es verdad que el mercado sustituye a la violencia y a la persuasión como forma de apropiación. La entrega voluntaria de un bien a cambio de dinero u otro bien es una forma de apropiación que sustituye la violencia para apropiarse de lo deseado y evita el tiempo que se debería dedicar a realizar una persuasión valorativa eficaz. Por todo ello, el mercado aparte de ser un mecanismo de asignación de los recursos aparece como un elemento de poder. Si alguien desea algo que otro posee, y se encuentra en una sociedad en la que se protege eficazmente a los individuos de la violencia, en el caso de que éste no quiera desprenderse de ese bien, el primero estará tentado de provocar un estado de necesidad en el segundo hasta conseguir que se proponga un intercambio “libre”. En este caso se estaría dando una concentración de poder de mercado a la que no podríamos por menos de calificar como indeseable.

Como no podremos por menos de calificar también de indeseable el proceso de concentración de mercado por el que los individuos dejan de poder acceder a determinados bienes  a los que  antes tenían derecho - o podían obtener recurriendo a persuasiones valorativas - y se encuentran con que la única forma de tenerlos ahora es mediante su adquisición en el mercado.

El proceso de concentración del poder de mercado es, a mi modo de ver, apreciable y creciente, y esa tendencia no se ve interrumpida por algunos hechos ocurridos recientemente en los que algunos creen ver un cambio hacia otras formas de asignación distintas al mercado. Un aumento de la presencia militar, una demanda de más legislación
, o la apelación a la necesidad de un código de valores
, no significa que se esté proponiendo una sustitución del mercado por entramados jerárquicos o valorativos.

Como veremos posteriormente el mercado exige un Estado y un sistema valorativo. Precisamente se trata de la consolidación del mercado; consolidación que exige una protección militar o policial de las relaciones de propiedad, un entramado legal que defina los usos permitidos por el intercambio así como los derechos y deberes de los participantes en  las transacciones; y aconseja asimismo la existencia generalizada de un retículo valorativo significativo que reduzca los costes de control.    
 

3) El auge del mercado

En Occidente probablemente tengamos  que remontarnos a la época renacentista, o a la conquista de América, para poner fecha al comienzo de la lucha del mercado por su hegemonía. El mercado comenzó a sustituir las viejas formas de producción y distribución jerárquicas por otras nuevas en la que la actividad de los individuos comienzó a regularse más por precios y menos por órdenes, sentimientos o costumbres establecidas. El viejo orden quedó progresivamente sustituido por otro, y las viejas ideas arrumbadas frente a la nueva concepción del mundo.

Pero el poder de mercado emergente, como todo poder, exige del apoyo de los otros dos para su ejercicio sin excesivos costes, y pasado el tiempo suficiente para que tanto el sistema jerárquico como el valorativo se hubiesen adaptado a la realidad de un mercado imperante, consiguió en la esfera jerárquica el apoyo político que podemos ejemplificar en la Declaración de Independencia Americana y en la Revolución Francesa, y en el ámbito valorativo el apoyo ideológico que podemos simbolizar en la publicación y difusión de la obra de Adam Smith.

Todo el Siglo XIX queda caracterizado por la extensión y profundización del mercado. El Estado se encarga básicamente de definir y proteger los derechos de propiedad sujetos a intercambio en el mercado interior e imponer militarmente las “reglas comerciales” en el exterior, quedando las necesidades no satisfechas de los pobres, fundamentalmente, al amparo del espacio valorativo.

El comienzo del Siglo XX señala la primara y más importante puesta en cuestión de la hegemonía del mercado y, particularmente 1917 marca la fecha del desarrollo de una alternativa a esa organización en la Rusia zarista. La crisis económica de 1929-32 mostró la debilidad de un sistema económico y social basado en la primacía del mercado, y, por otra parte, la industrialización alemana - simultánea al incremento del bienestar de sus ciudadanos en la época nazi - así como el poder militar soviético y la cohesión interna de la población de la URSS en la segunda guerra mundial,  indicaron que existían alternativas no capitalistas, aunque también no democráticas, que permitían un notable crecimiento económico y la difusión de un bienestar generalizado.

La alternativa a la organización económica centrada en el mercado existía, y los movimientos sociales y políticos que podían hacerla viable eran una realidad. En esa situación histórica surge el Estado de Bienestar.

4) El Estado de Bienestar

El Estado de Bienestar puede concebirse como una reasignación de la agenda que establece los distintos ámbitos de poder: el ciudadano, por el hecho de serlo, tiene acceso a una buena parte de bienes que únicamente podían obtenerse con anterioridad recurriendo al mercado o al retículo valorativo. En el nuevo Estado de Bienestar no es por la tenencia de riqueza, ni por el recurso a una caridad por lo que un individuo tiene derecho a la educación, la sanidad, las prestaciones de desempleo o las pensiones de jubilación.

Examinado bajo el aspecto estrictamente económico el Estado de Bienestar promete, aparte de la cobertura individualizada y generalizada de educación, sanidad y pensiones, el pleno empleo del trabajo, unos salarios crecientes y mejores condiciones de trabajo para los asalariados; y el pleno empleo del capital – el uso de la capacidad instalada de las fábricas – y unos beneficios crecientes y seguros para los empresarios capitalistas; así como, en el ámbito internacional, la paz económica y política derivada del uso de un  comercio concebido más  como un recurso voluntario para satisfacer la demanda interna, que como un elemento forzoso y agresivo de colocación de los excedentes.

Pero todo ello se conseguiría – y ahora aparecen los elementos menos visibles de lo que se ha venido en denominar Pacto Keynesiano – sin renunciar al carácter esencialmente capitalista de mercado de los sistemas económicos, lo que exigía un doble requisito distributivo: en primer lugar todo ello se haría manteniendo la participación relativa de salarios y beneficios en la renta, y, en segundo lugar – economía social de mercado, pero de mercado a fin de cuentas - manteniendo también la participación de Estado en el conjunto del PIB sin permitir su crecimiento relativo.

La crisis del Estado de Bienestar
 puede explicarse por el doble incumplimiento de tales condiciones. La puesta al alcance de la economía civil de las invenciones e innovaciones surgidas en el ámbito militar, supuso un incremento de productividad en los años cincuenta sólo comparable a lo que posteriormente ocurriría en los ochenta.

Y ese aumento de la productividad, exigía para el mantenimiento del pleno empleo del trabajo un aumento aún mayor de los salarios reales que generara el consumo necesario para mantener la demanda efectiva, como también un fuerte incremento del gasto público dirigido en el mismo sentido. Ambas políticas, aparte de reducir el tipo de beneficio, daban lugar a una redistribución de la renta a favor de salarios y un mayor peso relativo del Estado, violando así las condiciones del pacto.

Adicionalmente, el clima social schumpeteriano se alejaba progresivamente de lo que parecería lo más adecuado para un desenvolvimiento y desarrollo de la empresa capitalista. Aquellos jóvenes tomaban las conquistas de los derechos que a los trabajadores confería el Estado de Bienestar simplemente como un punto de partida para sus sueños de realización personal y capacidad de control político, pusieron en cuestión el sistema.

Como también, y simultáneamente, se ponía en cuestión el orden internacional, con una reivindicación extraordinaria sobre el precio del petróleo.

Dado que las áreas de influencia de los respectivos bloques habían quedado militarmente claras, la parte occidental liderada por USA se aprestó a reorganizar su economía, sin miedo a que un apoyo exterior y rival pudiera radicalizar las protestas que inevitablemente se producirían
. Y como el Estado de Bienestar tenía como núcleo el pleno empleo, el establishment de occidente seleccionó ese objetivo y voluntaria, calculada y premeditadamente diseñó y provocó
 una crisis económica: la de 1973.

 5) De los 80 al 11 de Septiembre de 2001    

Tras unos años de indefinición posteriores a 1973, a partir de 1980 se percibió claramente la dirección que tomaba el cambio: si el origen de la crisis se había centrado, en lo económico, en el deterioro del tipo de beneficio, en lo político en la puesta en cuestión del liderazgo mundial de su área de influencia de los Estados Unidos de América del Norte, y  en lo valorativo por el deterioro del clima social, la nueva agenda iba a restaurar el viejo orden.

En primer lugar se incrementó el tipo de beneficio procediéndose a una redistribución de la renta en ese sentido, moderándose el crecimiento de los salarios reales, deteniéndolo o haciéndolo negativo y, lo más importante desde el interés original de estas páginas, procediendo a pasar al ámbito del mercado, como generadores de oportunidades de inversión, la posible solución de necesidades antes atendidas por la esfera jerárquico-estatal o por la familiar-valorativa.

No sólo se trató de privatizar la gestión de la provisión de servicios públicos, sino que algunos derechos - educación, sanidad, pensiones- comenzaron a ponerse en entredicho o a confiar en la solución de mercado para su satisfacción o complemento.

En segundo lugar comenzó la decadencia visible de la URSS, lo que junto con las actividades promovidas por la milicia, la ideología y el dinero occidental en la Europa del este propiciaron la desintegración y el final del experimento comunista en esta parte del mundo, terminando anecdóticamente con la caída del muro de Berlín en 1989 y el final de la Unión Soviética en 1991
. USA resultó, a partir de esa fecha el país que desde el punto de vista militar, económico y político, podía considerarse sin rival como el más poderoso del planeta
.

En tercer lugar se procedió a restaurar el clima social deteriorado. Si en los sesenta la expresión "capitalista" llegó a utilizarse como insulto, si en aquellas fechas los empresarios, y no digamos los hijos de estos, ocultaban su condición, y si la persecución de la acumulación de dinero se veía como la más inmunda de las actividades, a partir de los ochenta las cosas comenzaron a cambiar en la dirección opuesta. El capitalismo se convirtió en la “comunidad de naciones libres”, el empresario “comenzó a ser creador de empleo” primero, y posteriormente “creador de riqueza”, y  a la simple acumulación se la comenzó a denominar “modernización necesaria”. Y todo ello mientras se difundían unas nuevas tecnologías que por sus características iban a transformar nuestro mundo y su concepción de él.

Así, aunque no sin problemas
, llegamos a la fecha emblemática  del 11 de Septiembre de 2001. Estamos lo suficiente próximos a ella como para no poder calibrar hasta donde llegará su importancia, pero precisamente esa proximidad nos advierte de que posiblemente tal fecha pasará a la historia como la del final de una edad (aquella que nosotros denominamos contemporánea) y el comienzo de una nueva a la que los historiadores del futuro pondrán el nombre – tal vez imperial 
- que consideren más adecuado.

Tras la tremenda agresión a los grandes símbolos del gigante americano por una organización que representa la versión en nuestros días de un Estado sin territorio, USA ha dejado de tener en cuenta cualquier otra organización o país, cualquier otro poder militar o cualquier otra moral que no sea la propia, para organizar tal y como más se adecue a sus intereses  la totalidad del planeta. Y esa nueva y poderosa autoridad planetaria sabe que la forma más económica de transformar a su gusto este mundo no es la militar ni la ideológica sino la extensión sin límites de un mercado libre donde él sea un agente privilegiado. El uso de la fuerza se reservará para obligar a participar en ese mercado y para asegurar que las transacciones que en el se realicen queden respaldadas por algún tipo de garantía, utilizándose la persuasión valorativa con todo su poder para ensalzar las virtudes de ese mercado y fomentar la idea de que con la participación en él, no sólo se obtienen bienes, servicios y beneficios económicos, sino respeto, bondad, libertad y decencia.

6) Los límites del mercado

El mercado constituye quizá el mecanismo más sencillo y eficaz de asignación de recursos que se conoce para la provisión de bienes privados, y su introducción y difusión constituyó el fundamento de una de las revoluciones más importantes de nuestra historia reciente. Pero como veremos y contrariamente a lo que suelen opinar los menos informados de sus partidarios, el mercado exige previamente no sólo un sistema de creencias que obviamente necesita para hacer surgir las preferencias reveladas, sino también un Estado, o algún tipo similar de organización jerárquica, que permita su funcionamiento más elemental.

El Estado no surge para subsanar los fallos del mercado; el mercado requiere de un Estado previo que defina y proteja los derechos de propiedad sujetos a intercambio. El intercambio propio del mercado excluye la rapiña y el robo. La forma en que en el mercado se intercambian objetos es libre y exenta tanto de violencia como de seducción. Un precio, en definitiva, como ya hemos visto, se diferencia claramente de lo que es una orden o una persuasión valorativa. En el mercado se intercambian propiedades, y un poder externo debe definir y proteger esa propiedad así como establecer las reglas de su traspaso.

Pero además, como entre otros señala Coase
, en el mercado no se intercambian propiamente objetos sino el derecho a la utilización de estos de una forma determinada. Claramente muchos objetos pueden usarse de variadas formas y cada sociedad establece cuáles son sus usos legítimos. De esta forma la compra de un objeto no da derecho a su utilización ilimitada en todos los posibles usos, sino sólo en la forma en que la ley, y incluso la costumbre - y aquí una nueva aparición del necesario espacio valorativo - lo determinen.

Con todo ello puede decirse que no hay mercado sin Estado. La aparición de mafias junto a mercados alejados de un Estado legalmente constituido no es una casualidad, es una exigencia para el funcionamiento de ese mismo mercado. La construcción del mercado es la construcción, al menos simultánea, de la mafia o el Estado que lo define, protege y permite su funcionamiento.

Además ese mecanismo eficiente de asignación de recursos que es el mercado, no sólo necesita de un espacio jerárquico y valorativo que le configuran y complementan, sino que, como no podía ser menos, tiene sus límites, esto es problemas que de ninguna forma puede solucionar.

Fundamentalmente se debe señalar, y no han dejado de hacerlo incluso sus más fervientes defensores, que el mercado no es un mecanismo útil para la satisfacción de las necesidades humanas, sino de aquellas necesidades manifestadas mediante una demanda monetaria.

Esto significa, en primer lugar, que por muy fuerte que sea una necesidad sentida por un individuo, si es incapaz de encontrar el dinero necesario para que el mercado lo escuche, este permanecerá sordo a su necesidad. Por ello si buscamos solucionar necesidades de poblaciones que carezcan de los votos monetarios para manifestar sus necesidades deberemos recurrir a mecanismos distintos del mercado.

En segundo lugar cabe la posibilidad de que aún con el dinero suficiente los individuos con una determinada necesidad o deseo no consideren conveniente revelar sus preferencias. En este caso, el de los denominados bienes públicos, tampoco se podrá recurrir al mercado para satisfacer este tipo de necesidades. Como tampoco el mercado funciona correctamente - el caso de los conocidos como efectos externos, o "externalidades"  -cuando existen beneficios de los que alguien disfruta si haber pagado por ellos, o se encuentra con una molestia sin que nadie le compense. 

Con todo ello, y en una primera conclusión, si la sociedad se encuentra preocupada con temas de pobreza, o tiene reconocidas necesidades que exigen para su satisfacción de bienes públicos para satisfacerlas, o bien pretende utilizar tecnologías asociadas a numerosas "externalidades", deberá, por muy eficiente que sea en principio el mercado, recurrir a mecanismos jerárquicos o valorativos para atender a esos problemas.

Adicionalmente, están todos los problemas asociados con la existencia de un tiempo histórico donde el pasado está dado y no puede cambiarse y el futuro es incierto y no puede conocerse, esto es, del tiempo en nuestro planeta.

Sabemos que bajo esas condiciones temporales, por muy competitivos que sean los mercados, pueden llegar todos ellos, menos uno, a su equilibrio, lo que viene a contarnos que un problema económico y social tan importante como el del desempleo masivo,  probablemente exija una solución que nada tenga que ver con el funcionamiento eficiente de los mercados.

Bajo ese mismo tiempo histórico hay problemas que involucran como responsables a personas que ya no existen y que, consecuentemente, no pueden participar en la valoración actual de sus aciertos o desmanes. Como también cotidianamente nos enfrentamos con problemas cuyas soluciones actuales darán lugar a   unas consecuencias que sufrirán o disfrutarán personas aún no nacidas. El mercado exige para su correcto funcionamiento que revelen sus preferencias los afectados, pero dado que en mucho de los temas tales afectados o ya han muerto o aún no han nacido, la solución propuesta por el mercado carece de relevancia.

En definitiva, sabemos lo suficiente del funcionamiento de los mercados como para conocer todas las condiciones necesarias a fin de que la solución que llos proponen sea socialmente eficiente
. En el caso en que tales condiciones no se den, lo único que garantiza el recurso al mercado es que los más ricos harán su voluntad.

7) El equilibrio de los sistemas

Ricos, organizados y venerables usan los precios, órdenes y persuasiones para ejercer su poder, luchan entre sí para incrementarlo y también, a veces, colaboran entre sí para afianzarlo. La sabiduría que podemos alcanzar contemplando nuestra historia pasada y reciente es que las épocas más florecientes parecen coincidir con momentos en que jerarquía, mercado y valores coexisten y se complementan. Por el contrario, cuando uno de estos sistemas trata de ser hegemónico anulando a los otros dos o poniéndolos  a su servicio, el desastre es inminente.

Sabemos que cuando el Estado lo es todo, cuando el mercado se minimiza, y cuando se anulan los valores contrarios a la organización, se acaba en un desastre. Como en un desastre sabemos que también acaban los regímenes que basan la eficiencia en la veneración o carisma de un jefe que reprime valores antagónicos y anula el bazar; y también recordamos cómo la primacía de un mercado sin apenas límites condujo a una severa crisis a Occidente en los principios del Siglo XX,  o llevó a la nueva Rusia al borde del subdesarrollo económico en los años finales de ese mismo siglo.

Por ello cuando en los momentos actuales se propone una globalización centrada casi exclusivamente, en la generalización y extensión del mercado a costa de los otros dos espacios de poder
 se hace necesaria una reflexión a la que se trata de contribuir con estas páginas. En definitiva la concentración vertical de poder aquí descrita puede combatirse recurriendo, una vez más a los tres ámbitos de poder.  Desde el punto de vista jerárquico la primacía del mercado se combate con la vuelta a lo público; desde el propio punto de vista del mercado con la extensión del control y la reglamentación de la producción, distribución y uso de las mercancías; y desde el punto de vista valorativo con la instauración de la primacía de los valores democráticos. En particular, como concreción de lo anterior, y para finalizar, los cinco principios siguientes de alguna forma resumen el sentido de la agenda propuesta.
 

1.-La extensión del mercado - el mercado mundial - hace necesaria una autoridad también mundial que lo regule. El control democrático de esa autoridad es una necesidad imperiosa si se desea que los resultados del funcionamiento de ese mercado no entren en conflicto con los objetivos de los individuos y de los Estados que los representan.

2.-Existe un sinnúmero de problemas globales imposibles de resolver mediante el funcionamiento del mercado. La constitución de estructuras multinacionales con capacidad política de decisión y aplicación para hacerse cargo de tales problemas, es algo que se hace absolutamente necesario en nuestros días.

3.-Los Estados nacionales deberán garantizar que el ejercicio de los derechos individuales reconocidos se hará independientemente de la riqueza o de otras características personales del individuo detentador de tales derechos.

4.-El principio de universalización del acceso a los bienes y servicios públicos deberá generalizarse
. Los servicios se ofrecerán a todos los ciudadanos y de ellos no quedarán apartados aquellos que pudieran obtenerlos usando su riqueza y recurriendo al mercado, o utilizando  sus características personales y recurriendo al sistema valorativo.

5.-El cambio técnico y las desiguales dotaciones iniciales generan situaciones de exclusión social en las que los individuos carecen simultáneamente de derechos para poder recurrir al ámbito jerárquico para la solución de sus problemas, carecen de dinero y riqueza para poder usar el mercado y carecen también de las características personales que le posibilitarían el recurso al retículo valorativo. La localización y solución de estas situaciones parece una necesidad elemental de una sociedad solidaria.   

�  Ver la página 13 y siguientes de Friedman, M., Teoría de los precios, Alianza Editorial, Madrid, 1966.


� Es una de las definiciones de ciencia propuestas por Schumpeter. Ver página 42 de Schumpeter, J. A., Historia del análisis económico, Ariel, Barcelona, 1971.


� Para establecer la distinción entre órdenes, precios y persuasiones pueden consultarse las páginas 40 a 43 de Anisi, D., Jerarquía, mercado, valores: una reflexión económica sobre el poder, Alianza Editorial, Madrid, 1992.


Básicamente la distinción se establece de la manera siguiente:
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Una orden, por ejemplo, se diferencia de un precio en que no queda vinculada a un premio si se cumple, aunque si a un castigo si no se hace; en que se reconoce de forma abstracta  la autoridad del que la emite, independientemente de cual sea su valoración o aspecto personal , y en que no existe una voluntad específica de participación en el espacio jerárquico.


� Los aparentes “arrepentimientos” de la cumbre de Davos en  1999 y la “conversión” de Soros no son otra cosa que el reconocimiento de la imposibilidad del funcionamiento de un mercado sin ley. No se renuncia al mercado, sino,precisamente se busca su consolidación. Sobre los dos fenómenos ver Estefanía J. (2000), cit. infra.  


� Las nuevas mercancías y tecnologías hacen necesaría la explicitación de los valores existentes o la formulación de nuevos. Véase esa actitud en Dyson E. , Release 2.0, Ediciones B.S.A. Madrid, 2000.


� Una explicación más extensa puede encontrarse en Anisi D., Trabajar con red: un panfleto sobre la crisis,Alianza Editorial, Madrid, 1990.


� La división del mundo de Yalta (1945) se había puesto a prueba en 1956 cuando Occidente no intervino en la represión soviética de Polonia y Hungría, y en 1968 si bien había “mayo Francés” y  Berkeley, también existía, sin comparación por la magnitud de la represión, la primavera de Praga.


� Las tesis “conspirativas” sólo pueden comprobarse cuando el paso de los años permite que salgan  la luz, o no, los documentos que las prueban  o refutan. La imposibilidad de presentar pruebas en el mismo momento de su formulación no debería impedirnos usarlas como instrumentos útiles de explicación. El resultado del debate en Economía sobre el realismo de los supuestos posibilita ofrecer ese tipo de explicaciones en un contexto del “como si”: quizá la conspiración no se dio, pero se actuó “como si” se hubiese dado. 


El desarrollo más conocido de una tesis “conspirativa” explícita que explica convenientemente lo ocurrido desde los ochenta se encuentra en  George, S., Informe Lugano, Icaria, Intermon-Oxfam, Barcelona, 2001.





� Ver Anisi D., Creadores de escasez: del bienestar al miedo, Alianza Editorial, Madrid, 1998. Una obra complementaria de la anterior sería : Torres López, J.,Desigualdad y crisis económica: el reparto de la tarta, Editorial Sistema, Madrid, 1995


� Zinoviez - Zinoviev, A. , La caída del imperio del mal, Ediciones Bellaterra, Barcelona 1999. – narra la crisis en el sistema de valores, endógena y exógena, que causó la disolución de la URSS. He encontrado una descripción minuciosa de todo el proceso así como una gran bibliografía ordenada sobre el tema en Taibo, C., La explosión soviética, Espasa, Madrid, 2000.


� Para algunas personas que conocen perfectamente bien los entresijos del poder, como el Doctor Henry Kissinger “that what is called globalization is really another name for the dominant role of the United States”. Ver su “Globalization and World Order” conferencia desarrollada el 12 de Octubre de 1999 en el Trinity College de Dublín. Citado, ver nota 4 en página 4, en Globalization: A European Perspective, United Nations Economic Comission for Europe, Geneva, January 2000.


� Creo imprescindible la lectura de Negroponte, N., El mundo digital: el futuro que ha llegado,  Ediciones B.S.A. Madrid, 2000, como un representante de la corriente de opinión deslumbrada por las ventajas de las nuevas tecnologías y absolutamente ciega a los profundos cambios sociales que originan en el planeta. Recientemente Ekonomi Gerizan – Economi Gerizan, La revolución digital: nueva economía e integración social, Enero de 2002 – ha publicado un número monográfico sobre el impacto económico de la difusión de estas tecnologías. 


� Ver Estefanía J.,  Aquí no puede ocurrir: el nuevo espíritu del capitalismo, Taurus, Barcelona, 2000.


� Ver Hardt  M. y Negri, A., Imperio, Paidós, Barcelona 2002.


� Coase, R. H., La empresa, el mercado y la ley, Alianza Editorial, Madrid, 1994.


� Existe un problema adicional con la producción de bienes privados de carácter defensivo, es decir, de aquellos bienes diseñados para evitar un mal. De la misma forma que las campañas de ventas de guantes, tomates, televisores o viajes no entrañan, en principio ningún peligro, causa preocupación pensar cómo pueden fomentarse las ventas de medicamentos, vigilantes privados, armas, etc. Lógicamente la producción de tales bienes, o al menos las campañas de promoción de estos, debe estar controlada socialmente.


� El último libro de Rifkin – Rifkin, J., La era del acceso: la revolución de la nueva economía, Paidos, Barcelona, 2000 – se centra precisamente en la producción de un cierto tipo de mercancías-servicios, “experiencias de vida”, las denomina, que inciden directamente tanto en la privatización de lo público como la comercialización de lo privado. Ver especialmente el Cp 6 “La mercantilización de las relaciones sociales”, y la Segunda parte: La privatización de los bienes culturales públicos.


� La viabilidad económica y la coherencia de estos objetivos está garantizada. Ver Anisi D., “Pleno empleo: el núcleo del Estado de Bienestar”, Ekonomiaz, nº 42, 1999, pp:11-31. 


� Hablo de los Estados y de sus políticas y posibilidades  porque estimo que es un mito más de nuestra época la reducción del poder de estos. Si tal reducción se ha dado ha sido por cesión voluntaria, no por imposición. Ver Navarro, V., Globalización económica, poder político y Estado de Bienestar, Ariel, Barcelona, 2000, especialmente los capítulos 2 y 3.


� Algunos de estos bienes tienen un ámbito mundial  de aplicación y el acceso a ellos comienza a estar vinculado a lo que puede ser una próxima “ciudadanía planetaria”. Ver Grunberg, I., Kaul, I. y Stern M.A. (eds) , Global public goods; international cooperation in the 21st century, Oxford University Press, 1999.
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